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Medellín, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
Proceso DECLARATIVO RESPONSABILIDAD MÉDICA 

Radicado 05001 31 03 009 2012 00594 01 

Demandante ELEAZAR DE JESÚS VÁSQUEZ MONSALVE hoy OLGA 
LUCÍA VÁSQUEZ SANDOVAL 

Demandados CLÍNICA DE CIRUGÍA AMBULATORIA 
CONQUISTADORES S.A. EN LIQUIDACIÓN Y LUIS 
GUILLERMO TRUJILLO SÁNCHEZ 

Juzgado origen DIECIOCHO CIVIL CIRCUITO MEDELLÍN  

 
En atención al escrito allegado por el apoderado judicial de la 
demandante, téngase en cuenta para efectos de notificaciones del 
abogado PEDRO ANTONIO VÁSQUEZ MONSALVE el correo electrónico 
asdelegnotificaciones@gmail.com. Por secretaría actualícese la base de 
datos correspondiente. 
 
Así mismo, en los términos del inciso final del artículo 75 del CGP, se 
entiende reasumido el poder por parte del profesional VÁSQUEZ 
MONSALVE, con lo cual queda revocada la sustitución otorgada a 
ESTEFANÍA VÁSQUEZ ÁLVAREZ.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 

Magistrado 
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